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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

Resolución por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de la concesión del servicio de transporte 
público regular permane.nte y de uso general de via
jeros por carrelera entre Badajoz e lrún, con hijue-

'as (VAC-JOJ) 

El ilustrisimo señor Secretario general para los 
Servicios de Transportes. en virtud de facultades 
delegadas por Orden de 24 de abril de 1992. ha 
resuelto. el 13 de julio de 1995, otorgar defmiti
vamente a la empresa ENATCAR la concesión del 
sen·icio ,de transporte público regular pennanente 
y de uso general de viajeros por carretera entre 
Badajoz-lrún, con hijuelas (YAC-lOl) por sustitu~ 
cian-unificacion de las concesiones Ciudad Rodri
go-Perales del Puerto con hijuelas (V-I596); Bur
gos-Eibar (V-3213) y Bad~oz,.lrún con hijuelas 
(V-3419), (EC-055); (EC-056); (EC-057), con arre
glo, entre otras, a las siguientes condiciones par* 
ticulares: 

I. Itinerario: 

Badajoz*lrún, por Mérida, Salamanca, Burgos, 
Vitoria, Alsasua y San Sebastián. 

Cáceres-Zalamea de la Serena. por don Benito 
y Castuera. 

Salamanca-Coria. por Peñaparda (cruce) y Hoyos. 
Peñaparda (cruce)*frontera portuguesa. por Val· 

verde del Fresno. 
Ciudad Rodrlgo-Fuentes de Oñoro. 
Tordesillas·Toro-Zamora. 
Villasandino-León, por Carrión de los Condes y 

Sahagún. 
Bilbao· Escoriaza. por Bergara. 
Eibar-San Sebastián. 
Biibao-Santurce. por Sestao. 
Carrión de los Condes al cruce CA-624-N-12Q. 
C~lce de Hervás con CA-Hervás,cruce de Hervás. 

con eL. 
Mérida-Torremejía-Almendralejo. 

n. Expediciones y calendario: 

:;"'-15 l~).pediciones que con su respectivo calendario 
se detallan en la adjudicación de la conce,sión. 

lU Tarifa máxima ordinario: 

BClse por viajeros/kilómetro: 6.6680 pesetas 
(S.O.V. incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 1.0002 pesetas/lO 
kilogramos/kilómetro o fracción. 

Madrid. 13 dejulio de 1995.-El Secretario general 
para los Servicios de Transporte, Manuel Panadero 
López.-45.557. 

Demarcaciones de Costas 
GALICIA 

Servicio Provincial de Costas en Lugo 

Deslinde de/ dominio público marítimo-Ierreslre, des· 
de el puerto de Ribadeo hasta e/límite con el término 
muniCipal de Barreiros, en e/término municipal de 

Ribadeo, Lugo 

La Dirección General de Costas. en su oficio de 
21 de abril de 1995. ha dictado la Orden que se 
transcribe: 

«Para continuar con la tramitación del expediente, 
es necesario que. por ese Servicio. se dé (..'Umpli
miento a 10 dispuestO' en el artículo '59.4 de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre .. de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. en 10 que se 
refiere a las notificaciones que. habiéndose inten· 
tado, no se ha podido practicar.» 

Por todo ello. este Servicio practica las siguientes 
notificaciones, para conocimiento y demás efectos. 
a aquellos titulares de fmcas colindantes con el domi
nio público maritimo-terrestre. que no hayan sido 
notificados. por ser desconocidos. y a los señores 
que' segUidamente se relacionan. a los cuales, tras 
intentos repetidos. no se les pudo practicar la noli· 
I1cación individual. 

Doña Maria Fernández Villannea. La Rochela-La 
Devesa. 27700 Ribadeo, Lugo. 

Don Fernando Alonso Mencía. Calle Rio Rosas. 
número 30. 2.0 izquierda. 28003 Madrid. 

Doña Angelines Fernández Causo. Barreiro-Pi
ñerra. 27700 Ribadeo, Lugo. 

Don José Manuel López Pérez. Rato-La Devesa. 
27700 Ribadeo. Lugo. 

Doña Dolores Vázquez Rodriguez. Ran Roque. 
número 53. 27700 Ribadeo. Lugo. 

Don Manuel Femández Femández. Barreiro-Pi· 
ñeira. 27700 Ribadeo. Lugo. 

Doña Josefa Reguero Arango. Rato. sin núme
ro-La Dcvesa. 27700 Ribadeo. Lugo. 

Doña Maria Pilar Ruiz Moure. Ronda de Nelle. 
número 116-6.0 izquierda. 15010 La Coruña. 

Don Eliseo Couto Canto. Dirección desconocida. 

"En cumplimiento del Real Decret • ..) jF!¡1989. 
de 1 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General para desarrollo y ejecución de (a 
Ley 22/1988. de 28 de julio. de Costas. modificado 
parcialmente por el Real Decreto 1112il992. de 
18 de septiembre. este Servicio. considerándole 
a Vd. persona ultues.ada, se comunica lo siguiente, 
en relación al a!'.unto: . 

1.0 Que en fecha 20 de diciembre de 1993 se 
abrió periodo de inforrm;¡ción pública. mediante 
publicación en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

Previamente. se habia insertado anuncio en el diario 
"El Progreso" de Lugo. en fecha 23 de noviembre 
de 1993. y remitido oficio para su publicación en 
el tablón de edictos del término municipal intere
sado, en fecha 22 de noviembre de 1993. 

2.° Que en fecha 18, 19 Y 70-de mayo de 1994 
se procedió a realizar el acto de apeo, a fm de 
poner de manifiesto sobre el terreno, la delimitación 
provisional del deslinde. mediante la colocación de 
estacas. 

3.0 No habiendo recibido la notificación de la 
convocatoria para el mencionado acto. se le comu
nica que dispondrá de un plazo de quince días para 
formular alegaciones y proponer. motivadamente, 
una delimitación alternativa. 

4.° Si Vd. lo desea, podrá solidtar en el mismo 
plazo. que se realice un apeo parcial en la zona 
frontal a su fmca.» 

Por otra parte. a fm de facilitar la infonnación, 
se encuentra a su disposición. en la sede central 
de este Servicio. ronda Muralla. número 131. pri
mera planta. Lugo. y en su oficina de Foz. calle 
Alvaro Cunqueiro. número 7, primero, izquierda, 
copia del proyecto de deslinde y de la documen
tación tramitada hasta su remisión a la Dirección 
General referida. 

El Jefe de Servicio, José Maria Salgado Arias. 
44.025. 

MINISTERIO DE-TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 27 de junio de 1995 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los E.statutos de la Asociación Espa
floJa de Profesionales de Industrias del Sector Espa~ 
da! (Proespacio). expediente número 6.627. cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional. y su ámbito profesional.' a 
los empresarios de dícha a(..-tividad. 

El acta de constitución la suscriben: .. Don Fer· 
nando Franco Fernández. Presidente. y don José 
Marta Gaya. Vicepresidente. 

Madrid. 30 de junio de 1995.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dotnfnguez Angulo.-44.756-E. 

Subdirección General de Mediacióo, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de A¡;QCiaciones Empresariales. cómo de Sindicatos 
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de Trabajadores, y a los efectos 'previstos en la mis
ma, se hace público que el día 1 de junio de 1995 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Asociación para 
la Reforma de la Distribución Española, expediente 
número 6.606, cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional. y su 
ámbito profesional. a los empresarios de dicha acti
vidad. 

Ha"ida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados .defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 8 de junio de 1995 se les formuló el 
correspondiente requerimiento. que fue cumplimen
tado el 29 de junio de 1995. 

El acta de constitución la suscribCn: Don Valentín 
AIvarez V¡gil, don Juan Roig Alfonso y otros más. 

Madrid, 3 de julio de 1995.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44. 758~E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Síndicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
ma. se hace público que el día 6 de junio de 1995 
ha sido depositado en este Servicio escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Junta general ordinaria 
celebrada el 22 de febrero· de 1995 de la Agrupación 
Española de Exportadores de Aceite de Oliva. expe
diente número 670. respecto a la modificación de 
sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determínados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 15 de junio de 1995 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen· 
tado el 29 de junio de 1995. 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción al articulo 28 de los Estatutos. 

Siendo finnantes del acta: Don Juan Vicente 
Gómez Moya, en calidad de Secretario. y don Rafael 
Salgado Orozco, Vicepresidente. 

Madrid, 3 de julio de 1995.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-44.768-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales, como de Síndicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis· 
ma, se hace público que el día 13 de febrero de 
1995 ha sido depositado en este Servicio escrito 
referente al acuerdo adoptado por la Asamblea gene
ral extraordinaria celebrada el17 de enero de 1995 
de la Asociación Española de Empresas de Pro
ductos para la Infancia, expediente número 4.811, 
respecto a la modificación de sus Estatuto&. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 15 de febrero de 1995 se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento. Que fue cumpli· 
mentado e129 de junio de 1995. 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
domicilio social a la calle San Fernando, 15. 7.0 A, 
4600 l Valencia. 

Siendo fmnante del acta: Don Pedro Fomals 
Besalduch. en calidad de Secretario. 

Madrid, 3 de julio de 1995.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44.771-E. 

Sábado 15 julio 1995 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal Vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones 'Empresariales, como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 8 de junio de 1995 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos del Sindicato de Cir
culación Ferroviario (SCF), expediente número 
6.613, cuyo ámbito de actuación territorial com
prende a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional. a los trabajadores del Colectivo del 
Servicio de Circulación (Personal de Movimiento) 
de la empresa Renfe. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi~ 
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 16 de junio de 1995 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
ta~o el 30 de junio de 1995. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 
Antonio Mayo Lago, en calidad de Secretario, don 
José Lucenilla Ortega y varios más. 

Madrid. 4 de julio de 1995.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44.760-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis.
ma, se hace público que el dia 29 de junio de 1995 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asocíación 
de Empresas Montadoras de Andamios. expediente 
número 6.628, cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional, a los empresarios de di.cha acti
vidad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Rafael 
Arias Pinto, don Javier Antonio Tejedor. don Carlos 
Villasevil Vtllegas y otros. 

Madrid. 5 de julio de 1995.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44.763-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales, como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma. se hace público que el día 26 de junio de 1995 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Grupo Mayo, expediente número 6.624. cuyo ámbi
to de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional, a 
los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Santiago 
Moline Palacio, don Ricardo Lázaro Lázaro, don 
José Manuel Molina Marti y otros. 

Madrid. 5 de julio de 1995.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44.766~E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito ·de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trablijadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el dia 9 de junio de 1995 
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ha sido solicitado el depósito en este Servicio de 
escrito referente al acuerdo adoptado por la Asam
blea general celebrada el dia 27 de noviembre de 
1994, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la ASociación Nacional de Empresas Concesio
narias y Privadas de Aparcamientos (ANECPA), 
expediente número 507. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitade, 
con fecha 15 de junio de 1995 se les formuló el 
correspondíente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 3 de julio de 1995. 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de los artículos 15 y 18 de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta: Doña Rosa Mijangos 
Femández. 

Madrid, 5 de julio de 1995.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-44.776-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nOrrrlativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el dia 4 de julio de 1995 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general ordi~ 
naria. celebrada el día 23 de junio de 1995, respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
de Criadores de Ganado Vacuno Charolais de Espa~ 
ña. expediente número 735. 

La referida modificación consiste en el cambio 
del doriticilio social a la calle Covarrubias. número 1, 
bajo .derecha, de Madrid. 

Siendo finnante del acta: Don Mariano de Diego 
Hernández. 

Madrid, 6 de julio de 1995.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-44.779-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industría y Comercio 

-Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa. declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 

. del proyecto de ejecución de las instalaciones elée--
tricas que se citan (expediente número 182/94) 

Visto el expediente incoado por la empresa 
~Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima •• con 
domicilio en calle Severo Ochoa, número 2, 15008 
La Coruiia. para la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
que siguen: 

Derivada de línea eléctrica de media tensión a 
20 KV. sobre apoyo de hormigón y conductor 
LA·56, de 54 metros de longitud. con o.rigen en 
apoyo número 4 de la línea Ribeira-Deán Pequeño 
(expediente 23.679) y fmal en centro de transfor
mación 1<Cruxerras •. 

Centro de trarisfonnación aéreo, de 250 KV A 
y tensiones de 20/0,380-0,220 KV en Cruxeiras, 
del que parte red de baja tensión sobre apoyos de 
hormigón y conductor RZ de 3.801 metros de lon~ 
gitud en los lugares de Deán Pequeño. Fondavila, 
Cruxeiras y Corral de Abaixo. Ribeira. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu· 
los m y N de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
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forzosa de instalaciones eléctricas. esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar. dec1arar de utilidad 
pública en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas instalaciones, cuyas carac
terísticas se .yustarán en todas sus partes a las que 
fIguran en el mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamentos de 
aplicación y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios. organismos o corporaciones que 
constan en los expedientes. 

La Coruña, 29 de marzo de 1995.-El Delegado 
provincial, Juan l. Lizaur Otero.-42.820·2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa. declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-

tricas que se citan (expediente número 26.230) 

Visto el expediente incoado por la empresa ~Hi
droeléctrica del Zarzo, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Mancebo, 6, Pontedeume (La 
Coruña). para la autorización administrativa, decla
ración de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones que 
siguen: 

Linea de media tensión a 15/20 KV, de 1.534 
metros de longitud, que parte de los- centros de 
transformación . .de Cabañas y fmal en el apoyo 
número 13 de la linea de media tensión proyectada 
en LA-IIO. Zarzo (Cabañas). 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y N de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas., esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar. declarar de utilidad 
pública en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas in~talaciones. cuyas carac
teósticas se ajustarán en todas sus partes a las que 
flgUl"an en el mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamentos de 
aplicación y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios, organismos o corporaciones que 
constan en los expedientes. 

La Coruña. 17 de abril de 1995.-EI Delegado 
provincial, Juan I. Lizaur Otero.-42.815-2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-

rricas que se citan (ex~diente número 162/94) 

Visto el expediente incoado por la empresa 
.. Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Severo Ochoa, número 2. 15008 
La Coruña. para la autorización administrativa. 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
que siguen: 

Línea eléctrica aérea de media tensión a 20 KV, 
sobre apoyos metálicos y con conductor LA-110, 
de 601 metros de longitud, con origen en la linea 
Santa Marina-Robles en apoyo número 9 de la línea 
proyectada. Narón. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y N de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas. esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar, declarar de utilidad 
pública en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas instalaciones. cuyas carae
teristicas se ajustarán en todas sus partes a las que 
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figuran en el' mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad estable_cidas en los Reglamentos de 
aplicación y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios. organismos o corporaciones que 
constan en los expedientes. 

La Coruña. 18 de abril.de 1995.-El Delegado 
provincial. Juan 1. Lizaur Otero.-42.813-2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública en concreto~ y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-

tricas que se citan (expediente número 52.677) 

Visto el expediente incoado por la empresa «Hi
droeléctrica del Zarzo. Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Mancebo. 6. Pontedeume (La 
Coruña), para la autorización administrativa. decla
ración de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones que 
siguen: 

3.B fase de la linea eléctrica aérea de media tensión. 
a 20 KV. denominada Crego-Augabar (Pontedeu
me). sobre apoyos metálicos y de honrugón. con 
conductor LA-110, de 1.909 metros de longitud, 
con origen en centro de seccionamiento de crego 
y fmal en centro de transformación de Augabar. 
Vilarmaior. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y N de los Decretos 2617 y 261-9/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas. esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar, declarar de utilidad 
pública en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas instalaciones. cuyas carac
teristicas se ajustarán en todas sus partes a las que 
figuran en el mismo y a las condiciones. técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamentos de 
aplicación y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios, organismos o corporaciones Que 
constan en los expedientes. 

La Coruña. 18 de abril de 1995.-EI Delegado 
provincial, Juan l. Lizaur Otero.-42.812-2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública en conmto y -aprobación . 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-

tricas que se citan (expediente número 171/94) 

Visto el expediente incoado por la empresa 
~Unión Eléctrica Penosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Severo Ochoa. número 2, 15008 
La Coruña, para la autorización administrativa. 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
que siguen: 

Línea eléctrica aérea de media tensión a 20 KV. 
sobre apoyos de hormigón y conductor LA-56, de 
133 metros de longitud, con origen en la linea Milla
doiro-Montespiño (expediente 7.287) yfmal en cen
tro de transfonnación Osebe. 

Centro de transfonnación aéreo, de 100 KV A 
y tensiones de 20/0,380-0,220 KV. del que parte 
red de baja tensión sobre apoyos de hormigón y 
conductor RZ de 150. 95. 50 y 25 milimetros cua
drados, de 2.003 metros de longitud. discurriendo 
por los lugares de Osebe y Casalonga. Teo. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los m y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas, esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar. declarar de utilidad 
pública en concreto y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas_ instalaciones, cuyas 'carac
teristicas se ajustarán en todas sus partes a las que 
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ftguran en el mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamentos de 
aplicación y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios. organismos o corporaciones que 
constan en los expedientes. 

La Coruña. 18 de abril de 1995.-El Delegado 
provincial., Juan 1. Lizaur Otero.-42.819-2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se citan. (Expediente número 168/94) 

Visto el expediente incoado por la empresa 
¡,;Unión Eléctrica Penosa, Sociedad Anónima». con 
domicilio en calle Severo Ochoa. número 2, 15008 
La Coruña. para la autorización administrativa. 
declaración de utilidad pública. en concreto, y apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
que siguen: 

Línea eléctrica aérea de media tensión a 20 KV. 
sobre apoyos de honnigón y con conductor LA-56, 
de 157 metros de longitud. con origen en la linea 
que alimenta al centro de transfonnación Busto y 
ftnal en centro de transformación Vilar de Castro. 

Centro de transfonnación aéreo, de 50 KV A y 
tensiones de 20/0,380-0.220 KV, del que parte red 
de baja tensión en conductor RZ de 55 metros 
de longitud de Vilar de Castro. Rois. 

Cumplidos los ·trámites ordenados en los capitu~ 
los In y N de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de instalaciones eléctricas, esta Delegación 
Provincial ha resueIto autorizar. declarar de utilidad 
publica. en concreto. y aprobar el proyecto de eje
cución de las referidas instalaciones. cuyas carac
terísticas se ajustarán en todas sus partes a las que 
figuran en el mismo y a las condiciones técnicas 
y de seguridad establecidas en los Reglamel).tos de 
aplicación, y en los condicionados establecidos por 
los Ministerios. Organismos o Corporaciones que 
constan en los expedientes. . 

La Coruña, 18 de abril de 1995.-El Delegado 
provincial. Juan I. Lizaur Otero.-42.818-2. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente.3. 489 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de «Unión Eléctrica Penosa. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Sáenz Diez. 95. Orense, en el 
que solicita la autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para -el establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 

. In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capítulo nI del Regla
mentQ aprobado por el Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicía en materia de 
industria, 

Esta, Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a ~Unión Eléctrica Penosa. Sociedad Anóniina». la 
instalación eléctrica. cuyas características principa
les son: Línea media tensión a 20 KV con conductor 
LA-56. apoyos de hormigón y metálicos, de 1.283 
metros de longitud. Centros de transformación tipo 
intemperie B2 de 100 KV A el de Manán y 50 KV A 
el de Rubín, de 20.000/380..220 V. Redes de baja 
tensión de 2.614 metros de longitud y conductores 
RZ-95-5Q..25 para mejora del serviqo en los lugares 
de Lezoce y Rubín en' el Ayuntamiento de Sarria. 
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Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/ i 966, sobre expropiación forzosa 
y sancion("; en materia de instalaciones eléctricas. 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación. no podni entrar en servicio mien
tras no cuente el peticioncillo de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se sedalan en el capi· 
tulo IV del citado Decreto 2617 Ji %6, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 24 de mayo de 1995.-El Oelegado pro
vincial, Jesús Bendana Suárez.-42.822-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se Clra 

(expedierueA.T 95/44j 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de IIUnión Fenosa, Sociedad 
Anónima~, con domicilio en Vigo. en el que solicita 
autorización y declaración de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios r ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966. sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de Industria. esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar a «Unión Fenosa. 
Sociedad Anónima». la instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea de media tensión, aérea. a 20 KV. de 5.116 
metros de longitud. con conductores tipo LA-tI O. 
sobre apoyos de hormigón y tomas de puesta a 
tierra. desde el último apoyo de la linea de media 
tensión doble circuito Redondela-Arcade hasta la 
derivación al centro de transfonnación Feria de 
Arcade, Ayuntamiento de Redondela. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza. a los efectos seña
lados en la Ley _1 0/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. . 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario 110 cuente con la aprobación 
del proyecto de ejecución. previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo VI del 
citado Decreto 26 I 7/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra. 8 de mayo de 1995.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-42.825-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la 'Petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente AT 95/189) 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad púbhca de la instalación 
eléctrica, con las siguientes características especiales: 

Peticionario: «Unión Fenosa». 
Lugar en el que se va a establecer la instalaciÓn: 

Desde el centro de transformación existente en 
Redondo hasta 'el centro de transformación existente 
de San Luis, Ayuntamiento de Pontecesures. 

Finalidad de la instalación: Mejorar eLsuministro 
eléctrico en la zona. 

Características principales:. LMT aérea a 20 KV 
de 1.623 metros de longitud, con conductor tipo 
LA-56, sobre apoyos de hormigón y metálicos. 

Presupuesto: 4.668.000 pesetas. 
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Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en estas ofi
cinas, sitas en la rúa Nova de Abaixo. 2, y fonnular 
contra el mismo las reclamaciones. por duplicado, 
que se consideren oportunas, en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente a la publicaCión 
de esta Resolución. 

Pontevedra. 9 de mayo de 1995.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-42.82 1-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por /a que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la inswlación eléctrica que se CIta 

(expediente A.T. 95/45) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Unión Fenosa, Sociedad 
Anónima», con domicilio en VIgo. en el que solicita 
autorización y declaración de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo m del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966. sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas. y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, sobre transferencias de Com~ 
petencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de Industria, esta DelegaCión 
Provincial ha resuelto autorizar a «Unión Fenosa, 
Sociedad Anónima». la instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea de media tensión, aéreo-subterránea, a 
20/1S KV. siendo 485 metros de tramo aéreo y 
40 metros el tramo subterráneo, con conductores 
LA-56 y RHVy apoyos de hormigón, desde el apoyo 
6 de la línea de media tensión al centro de trans
fonnación Cabral-Igrexa hasta el centro de trans
formación que se proyecta en Casal-Cabral. Ayun
tamiento de Vigo_ 

Centro de transformación de 250 KV A, relación 
de transfonnación 15 KV-398/230 V. 

Red de baja tensión, de 80 metros de longitud. 
con conductores RZ. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzoSb 
y sanciones en materia _ de instalaciones eléctricas. 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966 .. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobaCión 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento- de 
los trá.mites que se sefialan en el capitulo VI del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre: 

Pontevedra, 12 de mayo de 1995.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-42.824-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la insta/ación eléctrica que se cita 

fexpedienteA.T. 95/49)" 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Fenosa. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Vig~ en el que solicita 
autorización y declaración de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de Industria, esta Delegación 
Provincial ha resuelto autorizar a ~Unión Fenosa. 

13641 

Sociedad Anónima». la instalación eléctrica cuyas 
caractccísticas prinCipales son las siguientes: 

Línea. de media tensión. aérea. a IS/20 KV. de 
362 metros de longitud, con conductores tipo LA-56 
y 9.poyiJS de hOrmigón. desde los apoyos 7-8 de 
la linea de media tensión a los centros de trans
formación Buenos Aires, Cerdedo. Costeira, etc .• 
hasta el centro de transformación que se proyecta 
en C(Hitiño-Domelas. Ayuntamiento de Mos. 

Centro de transformación de 50 KV A. relación 
lÍe transformación 1 ~ KV-398/230 V. 

Red de bl'\ia tensión. aérea. de 910 metros de 
bngttlld. con conductores RZ y apoyos de honill-
g6n. ' 

l),'cldIar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos seña~ 
lados en la Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa 
y Sfinclones en materia de instalaciones eléctricas, 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras :>ti peticionario no cuente con la aprobación 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo VI del 
dtado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra. IS de mayo de 1995.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-42.826-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA -

Consejería de Fomento y Trabajo 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Permiso de Investigación «Los Cucos lb. número 
2/.815. en término municipal de Jumi/la 

La Dirección General de Industria, Energia y 
Minas ha admitido defmitivamente. salvo mejor 
úerecho, el citado permiso de investigación. 

Los interesados podrán tomar vista en quince dias 
a partir de esta publicación, seg(Íñ el artículo 70.2 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría (.-Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre 
de 1978). 

Murcia. 21 de abril de 1995.-El Director general. 
Juan A. Aroca Bermejo.-42.564. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Indu.stria, Energía 
y Minas 

Resolucion por la que se autoriza la petición de 
inslalacion y declaración en concreto de la utilidad 
pública y el estudio de impacto ambiental, de la 
<:uOestación de 66/20 KV, denominada «Navalaga-

mella». solicitada por ((Iberdro/a, Sociedad 
Anónima» 

Resolución sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y declaración 'en concreto de utilidad 
pública. 26SE-4.488. 

Visto el escrito presentado por dberdrola, Socie
dad Anónima». con domicilio a efectos de noti
ficaciones en calle Hermosilla, número 3, de Madrid 
y habida cuenta de los siguientes 
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Antecedentes de hecho 

Primero.-En el citado escrito. con entrada en esta 
Dirección General ellO de diciembre de 1991, soli
citó autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para la subestación de 6·6/20 kV deno
minada «Navalagamella». 

Segundo.-Acompaña a dicha solicitud la docu
mentación a que hace referencia el articulo 9.0 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, el proyecto 
de la instalación eléctrica para la que solicita auto
rización administrativa y el estudio de impacto 
ambiental según determina la Ley 10/1991. de 4 
de abril. publicado en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid)) número 91, de 18 de abril y 
«Boletín Oficial del Estado» número 128, ce 29 
de mayo, en relación con el Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre, «BoleOn Oficial 
del Estado» de 5 de octubre. 

Tercero.-Se ha dado cumplimiento por parte dI! 
este organismo al trámíte de infonnación pública 
de fonna conjunta, al haber solicitado la declaración 
dé utilidad pública simultáneamente a la petici6n 
de autorización, de acuerdo con 10 establecido en 
el artículo 9.° del Decreto 2617/1966, en relación 
con el articulo 10 del Decreto 2619/1966, ambns 
de 20 de octubre, manifestando la Agencia de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid, lo que sigue: 

Medidas complementarias a la realización del 
proyecto: 

Las edillcaciones, cerramientos y demás elemen
tos constructivos de la subestación se instalarán 
atendiendo a criterios de integración en el paisaje, 
a cuyo fm se seleccionarán aquéllos conjugando 
dichos criterios con los requerimientos de funcio· 
nalidad de la instalación. debiéndose estudiar espe' 
cialmente los relativos a alturas, volúmenes, tipo
logía de materiales y métodos constructivos, colores, 
texturas, etc. 

Las bases de honnigón. que constituyen la cimen· 
tación del transformador y que seran empleadas 
para la recogida del aceite de la cuba, deberán coos· 
truirse con garantia de impermeabilidad para evitar 
fugas que puedan contaminar el acuífero y las zonas 
colindantes. 

Se evitará, en lo posible, la utilización de alum
brado nocturno en la subestación, reservando el uso 
de este a los momentos en que efectivamente fllera 
requerido para las operaciones de mantenimiento 
y conservación de la misma. En todo caso, el alunt· 
brado de la subestación se proyectará de forma que 
se perciba en la menor medida posible fuerd de 
su perimetro, al objeto de atenuar su afección sobre 
la fauna. 

Se tomarán las medidas necesarias para que todas 
las lineas eléctricas que se conecten con la subes-
tación, y,en particular,sus dispositivos y accesorios 
de conexión con aquélla, estén dotadas de los ele
mentos necesarios para evitar la colisiÓn y elec
trocución de aves. 

Los tendidos aéreos de entrada o salida en la 
subestación que no estuvieran construidos se aten
drán a lo previsto en la Ley 10/1991, de 4 de abril, 
para la protección del medio ambiente, a tenor de 
la cual se someterán al trámite de >cvaluación de 
impacto ambiental con carácter previo a su cons· 
trucción. Por su parte, los que pudieran contar con 
autorización en la actualidad sin que consten en 
la misma especillcaciones concretas relativas a las 
precauciones h.an de adoptarse por la circunstancia 
de estar emplazadas en un espacio declarado como 
zona de especial protección para las aves, estarán 
al condicionado que con carácter de minimo se 
detallan a continuación: ~ 

Deberán mantener las distancias minimas de segu
ridad de un metro entre partes en tensión y neutras, 
así como de un metro y medio entre conductores. 
Se aislarán los puentes de los apoyos con el objeto 
de alcanzar las distancias indicadas. Se procederá 
de igual fonna en los cables en apoyos con aisladores 
tipo amarre. No se instalarán seccionadores en posi
ción horizontal. 

Se instalarán ~salvapájaros» (elementos de forma 
helicoidal de 30·40 centímetros y colores vivos o 
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del tipo de aletas laterales de colocación automa· 
tizada), en los cables de tierra de las lineas o en 
aquellos otros de dificil visualización en razón a 
su pOsición o a cualquier otra circunstancia. 

En las lineas eléctricas de tensión menor a 
45 kV se instalarán crucetas de tipo bóveda o tres
bolillo, con las especillcaciones, en cuanto a dis· 
tancias y aislamientos, indicadas anteriormente. 

CuartO.-En la tramitación de este expediente se 
han observado las formalidades legales. 

Fundamentos de derecho 

PrimerO.-La competencia de esta Dirección 
General de Industria, Energía y Minag para resolver 
sobre la cuestión planteada viene determinada por 
el Real Decreto 186011984, de 18 de julio, «Boletin 
Oficial del EstadO\) de 19 de octubre y el Decreto 
9/1992, de 13 de marzo, «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» del 16, modillcado parcial·' 
mente por el Decreto 4211994, de 24 de marzo, 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 20 
de mayo, la disposición transitoria primera de la 
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, todo ello en rela
ción con' el Decreto 2617/1966 y el Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Segundo.-Examinada la documentación que obra 
en el expediente queda de manifiesto que debe acce- . 
derse a lo solicitado por dberdrola, Sociedad Anó· 
nima» y proceder a la autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública de la citada ins· 
talación, habida cuenta que se ha seguido el pro· 
cedimiento y cumplido los requisitos establecidos 
en los citados Decretos 2617 y 2619fl966. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinentes aplicación, acuerda: 

Primero.-Autorizar a dberdrola, Sociedad Anó· 
nima», la instalación de subestación de 66/20 kV 
cuyas caracteristicas principales son las siguientes: 
Estación de transformación. tipo intemperie 66/20 
kV denominada I<Nabalagamella», situada en el tér
mino municipal de Navalagamella (Madrid), a la 
altura del -punto kilométrico 9,200 de la carretera 
M·521 Navalagamella-Quijorna, alimentada 
mediante lina a 66 kV «.Galapagar» que dispondrá 
de los elementos siguientes: 

66 KV: 

Aparallaje, el parque de 66 KV irá equipado con: 

Un divisor de tensión capacitivo con bobina de 
bloqueo. 

Un seccionador tripolar de linea con cuchillas 
de P. a T. 

Tres pararrayos autoválvulas con contador de 
descargas. 

Un intenuptor automático tripolar con tres transo 
fonnadores de intensidad tipo Bushing, incorpora· 
dos. 

Transformador de potencia: Un transformador de 
potencia trifásico (T· 1 ) autónomo, en baño de aceite 
de 10 MV A, marca OASA, relación de transfor
mación 66+9)(0,733/23.6-22·11,8·11 KV, conexión 
Ydll, regulación en carga lado de 66 KV con transo 
formadores de intensidad tipo Bushing en el lado 
de baja tensión. 

Reactancia de puesta a tierra: Conectada al transo 
fonnador de potencia en el lado de 20 KV existirá 
una reactancia de puesta a tierra para 500 A, 30 
segundos. 

20 KV: 

Esquema de 20 kV (instalación intermperie): 

La instalación de 20 kV estará constituida por 
un módulo de celdas de tipo «Rural» en instalación 
intemperie con embarrado simple y conectadas al 
transformador de potencia a través de un seccio· 
nador tripolar de 400 A y un cable de potencia 
con sus correspondientes botellas terminales. 
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El conjunto dispondrá de seis 6 celdas destinadas 
a Jos siguientes servicios: 

Cuatro celdas de salida de linea. 
Una celda de llegada de transfonnad.-r. 
Una celda de transfonnador de sel vicios auxi

liares. 

Cada una de las celdas de linea constará de: 

Un seccionador tripolar de barras, 24 KV, 400 
A. 

Un intemlptor automático tripolar SFú, autore
closer tipo PMR27 de Bmsh-Switxchgear. 

Un seccionador tripolar con cuchilla dI! puesta 
a tierra, 24 KV, 400 A. 

La celda de llegada de transformador constará 
de: 

Un seccionador tripolar de barra 24 KV, 400 A. 
Tres botellas terminales. 
En el centro del módulo de celdas, se instalarán 

tres transformadores de tensión inductivos para la 
medida en barras de 20 KV Y tres pararrayos auto· 
válvulas para protección contra sobretensiones. 

La celda de transformador de servicios auxiliares 
no llevará interruptor, conectándose a barras a través 
de seccionadores con fusibles de 2,5 A, 20 KV 
de alto poder de ruptura. 

Transfonnador de servicios auxiliares: 

Se preverá la instalación de un transformador de 
servicios auxiliares, instalado en el parque de 20 
KV en su celda correspondiente, de 10 KV A de 
potencia y relación 20+5 por 100/0,230·0,133 kV. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec
tos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu· 
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario con la aprobación 
de su proyecto de ejecución previo cumplimiento 
de los trámites que se indican en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer reCUrso 
ordinario en el plazo de un mes a partir de su 
notillcación ante el excelentísimo senor Consejero 
de EconotTÚa de la Comunidad de Madrid, con· 
forme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común de 26 
de noviembre, ~Boletín Oficial del Estado~ del 27. 

Madrid. 29 de mayo de 1995.-EI Director gene· 
ral, Luis de Alfonso de Molina.-42.783·15. 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración en con
cretu de utilidad pública del desvío de la modificación 
de la línea eléctrica a 220 k V entre la ET «Fuell
carral» y la ET «San Sebaslián de los Reyes», entre 

los apoyos número 7 hasta el 14 

,En base a la disposición transitoria primera de 
la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, y a los efectos 
prevenidos en los articulos 9.° y 10 de los Decre
tos 2617 !l966 y 2619!l966, de 20 de octubre, se 
somete a infonnación pública el desvío de la modio 
ficación de la linea a 220 kV entre la ET «Fuen
carral» y la ET «San Sebastián de los Reyes», entre 
los apoyos número 7 hasta el 14. desvio que ya 
fue informado por la Agencia de Medio Ambiente 
de la Comunidad de Madrid, conforme a sus escritos 
de fecha 31 de octubre de 1994 y 17 de abril de 
1995, tratTÚtandose la linea citada conforme al expe
diente número 26EL·2.162 y respondiendo a las 
caracteristicas principales que a continuación se 
señalan: 

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónuna)¡, 
con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, núme
ro 3. 
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b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Desvío de la modificación de la linea '8. 220 kV 
entre la ET «Fuencarral» y la ET «San Sehastián 
de los Reyes», entre los apoyos numero 7 hasta 
el 14. El desVÍo que se pretende representa una 
longitud de 2,979 kilómetros, y discurre por los 
términos municipales de Madrid y Alcohendas. En 
su trazado afectará a bienes y servicios de la Con
sejería de Transportes de la Comunidad Autóno
ma de Madrid. Telefónica de España y Canal de 
lsabellI. 

e) Finaüdad de la instalación: Disminuir la afec
tación de la linea sobre terrenos e instalaciones de 
la Universidad Pontificia de Comillas. 

d) Características principales: El desvío de la 
modificación que se pretende se realizará con con
ductor Al-Ac de 381,5 milirnetros cuadrados por 
fase, instalándose dos circuitos trifásicos de fases 
dúplex, sobre apoyos metálicos de celosia tipo 1161, 
con dos conductores de tierra, uno de ellos de acero 
galvanizado de 50 milimetros cuadrados de sección 
total, y aislamiento mediante cadenas de suspensión 
con 16 elementos de vidrio VICASA, tipo E-120, 
montándose en los apoyos de anclaje doble cadena 
de aisladores. 

e) Presupuesto total: 51.577.703 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán 
por cuenta del peticionario, debiendo abonarlos pre
viamente a su publicación en las oficinas del «Boletin 
Oficial del Estado», calle Trafalgar. número 27, de 
Madrid." 

Lo Que se hace público para Que puedan ser exa
minados los proyectos de las instalaciones en esta 
Dirección General de Industria, Energia y- Minas 
de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle 
General Diaz.Porlier, número 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por duplicado, Que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 13 de junio de 1995.-EI Director general, 
Luis de Alfonso de Molina.-42.344-15. 

Sábado 15 julio 1995 

Dirección General de Industria. Energía 
y Minas 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación del proyecto 
«'Antena MPB al Campus de Montegancedo. Pozuelo 

de Alarcón (Madrid)>>. Expediente EX(J..28 

Aprobado con fecha 21 de junio de 1995 el pro
yecto «Antena MPB al Campus Montegancedo. 
Pozuelo de Alarcón (Madrid)>>. previa la correspon
diente información pública y declarada la utilidad 
pública y necesidad de urgente ocupación en virtud 
de 10 dispuesto en el articulo 10 de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio, de Combustibles Gaseosos (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 17), 

Esta Dirección' General de Industria, Energía y 
Minas ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derechos afectados para que los próximos días 7 
y 9 de agosto comparezcan en los Ayuntamientos 
de Boadilla del Monte y Pozuelo de Alarcón, res
pectivamente, como punto" de reunión para, de 
acuerdo con el procedimiento que determina el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y, en su caso, las de ocupación defmitiva. 

De esta convocatoria se dárá traslado a cada inte
resado mediante la oportuna cédula de citación indi
vidual, significándose que esta publicación se realiza, 
igualmente. a los efectos Que determina el articu
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, en los casos de titular 
desconocido. 

Relación de titulares desconocidos 

Término municipal de Pozuelo de Alarcón 

Finca número: PO-20. Titular: Desconocido. Poli
gono: 10. Parcela: 346. Serv, o Temp.: 160 metros 
lineales. 843 metros cuadrados. Naturaleza: Labor 
secano. Dia: 9 'de agosto de 1995. Hora: Once. 

13643 

En el expediente expropiatorio la sociedad «Gas 
Natural SDG. Sociedad Anónima», asumirá la con
dición de beneficiaria. 

Madrid. 29 de junio de 1995.-EI Director general, 
Luis de Alfonso de Molina.-45.542. 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Resolución por la que se convoca para el levanta~ 
miento de actas previas a la ocupación del proyecto 
rdnfrae.;tructura de gas para Boadilla del Monte 

(Madrid)>>. Expediente EXG-29 

AproJ)ado con fecha 21 de junio de 1995 el pro
yecto «Infraestructura de gas para Boadilla del Mon
te (Madrid)>>, previa la correspondiente información 
pública y declarada la utilidad pública y necesidad 
de urgente ocupación en virtud de lo dispuesto en 
el articule 10 de la Ley 10/1987. de 15 de junio. 
de Combustibles Gaseosos (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 1 7), 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derecbos afectados para que los próximos días 7 
y 11 de agosto comparezcan en los Ayuntamientos 
de Boadilla del Monte y Majadahonda, respecti
vamente, como punto de reunión para, de acuerdo 
con el procedimiento que determina el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y. en su caso. las de ocupación definitiva. 

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte
fe!>ado mediante la oportuna cédula de citación 
individual. 

En el expediente expropiatono la sociedad «Gas 
Natural SDG. Sociedad Anónima». asumirá la con
dición de beneficiaria. 

Madrid, 29 de junio de 199 5,-EI Director general. 
Luis de Alfonso de Molina.-45.535. 


